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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 17 de septiembre de 2014, de la Dirección General de Prevención y calidad 
Ambiental, por la que se da publicidad a la Autorización Ambiental unificada que se cita en el término 
municipal de el ejido. (PP. 2797/2014).

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.7 de la ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
integrada de la calidad Ambiental, y en el artículo 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se 
regula la autorización ambiental unificada, esta Dirección General de Prevención y calidad Ambiental 

HA ResuelTo

Primero. Dar publicidad a la Resolución de 12 de septiembre de 2014, de Autorización Ambiental 
unificada de la Dirección General de Prevención y calidad Ambiental de la consejería de Medio Ambiente y 
ordenación del Territorio, en relación con la solicitud de modificación de Autorización Ambiental unificada, para 
la ejecución y explotación del proyecto «Planta de producción de combustibles de segunda generación a partir 
de rechazos de residuos plásticos, en el término municipal de el ejido (Almería)», promovida por Demplastic 
Reciclados, s.l. (eXP. AAu/sc/0002/13).

segundo. el contenido íntegro de dicha resolución se encuentra disponible en la página web de la 
consejería de Medio Ambiente y ordenación del Territorio en el siguiente enlace:

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAuo/

sevilla, 17 de septiembre de 2014.- el Director General, Jesús nieto González.

A n e X o

Resolución De 12 De sePTieMBRe De 2014, De AuToRiZAción AMBienTAl uniFicADA De lA 
DiRección GeneRAl De PReVención Y cAliDAD AMBienTAl De lA conseJeRÍA De MeDio AMBienTe 
Y oRDenAción Del TeRRiToRio, en RelAción con lA soliciTuD De MoDiFicAción De AuToRiZAción 
AMBienTAl uniFicADA, PARA lA eJecución Y eXPloTAción Del PRoYecTo «PlAnTA De PRoDucción 
De coMBusTiBles De seGunDA GeneRAción A PARTiR De RecHAZos De ResiDuos PlÁsTicos, en 
el TÉRMino MuniciPAl De el eJiDo (AlMeRÍA)», PRoMoViDA PoR DeMPlAsTic ReciclADos, s.l. (eXP. 
AAu/sc/0002/13).
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